
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 27 de julio de 2022 ingresa con solicitud 
de entrega de dineros. 
 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., primero de septiembre de dos mil veintidós  

 
Radicación 2021-00683 

 
En atención a la documental que antecede, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
UNICO: Secretaria elabore el respectivo informe de títulos judiciales y el 

mismo póngase en conocimiento de la parte demandante para lo pertinente. 

 

En caso de haber dineros procédase con su entrega a la parte demandada, 

previo y para lo cual deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía y 

certificación de cuenta bancaria.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _046_ del _2  DE 

SEPTIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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